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Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (18 de abril de 2023, Puerto Asís, Putumayo) 

 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 423 

 
FECHA 19 DE ABRIL DE 2023 

SOLICTUD AMPARO DE POBREZA  

SOLICTANTE  SERGIO CRUZ ANDUQUIA 

RADICADO 86568-31-84-001-2023-00001-00 

 

Procede a resolver el juzgado, sobre la solicitud de amparo de pobreza propuesto por el 

señor SERGIO CRUZ ANDUQUIA, en nombre propio, bajo la figura del Art. 151 del Código 

General del Proceso, previa a la presentación de la demanda de Disminución de cuota 

de alimentos. 

ANTECEDENTES 

 

El demandante en su propio nombre solicita amparo de pobreza, consagrado en el 

artículo 151, habida cuenta de su necesidad de demandar la disminución de la cuota 

de alimento en favor de su hijo E.C., dado que su situación económica a desmejorado, 

y que en el momento no le alcanza para seguir cumpliendo con la cuota señalada, para 

lo que solicita se le asigne un Abogado de Oficio.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Fuera pertinente entrar a resolver sobre la concesión o la negación de la solicitud, si no 

fuera porque se considera pertinente requerir previamente al solicitante a efecto de que 

informe sobre las siguientes situaciones. 

 

• Cuál es el domicilio actual del Menor de edad E.C.  

 

• Deberá allegar los adjuntos señalados en su escrito en el acápite de pruebas, dado 

que los mismos no fueron adjuntados. 

 

Para lo cual se le concede un término de tres (3) días, para que informe y allegue lo 

solicitado, procédase por secretaría mediante comunicación infórmese al solicitante, a 

la dirección de correo electrónica que obra en el expediente, e infórmese vía telefónica 

de lo aquí decidido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Jueza 
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